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MOVERS SOLUCIONES   BOLETÍN INFORMATIVO  

 INTEGRALES S.C. 
 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019. 
 

Estimadas (os), 
 
Se informa que el día de hoy, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

la “RESOLUCIÓN FINAL DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA 

COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE VAJILLAS Y PIEZAS 

SUELTAS DE VAJILLAS DE CERÁMICA, INCLUIDAS LAS DE PORCELANA, 

ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE 

DEL PAÍS DE PROCEDENCIA”. 

En dicha resolución se establece lo siguiente:  

RESULTANDOS 
A. Resolución final de la investigación antidumping 
1. El 13 de enero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 

Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de vajillas y 
piezas sueltas de vajillas de cerámica, incluidas las de porcelana (“vajillas”), originarias de 
la República Popular China (“China”), independientemente del país de procedencia (la 
“Resolución final”). Se determinó imponer una cuota compensatoria definitiva en los 
siguientes términos: 

A. Las importaciones de vajillas, originarias de China, cuyo precio de importación, correspondiente al 
valor en aduana de la mercancía en términos unitarios, sea inferior al precio de referencia de 2.61 
dólares de los Estados Unidos de América (“dólares”) por kilogramo, estarán sujetas al pago de 
cuotas compensatorias, cuyo monto se calculará como la diferencia entre el precio de importación y 
el precio de referencia, sin que se exceda la cuantía del margen de dumping específico determinado 
para cada empresa exportadora. 

B. Las importaciones de vajillas, originarias de China, cuyo precio de importación, correspondiente al 
valor en aduana de la mercancía en términos unitarios, sea igual o superior al precio de referencia de 
2.61 dólares por kilogramo, no estarán sujetas al pago de cuota compensatoria. 

C. Se exceptúa del pago de la cuota compensatoria definitiva a las importaciones de tarros o mug’s, 
siempre y cuando se demuestre lo siguiente: 

a. Que tienen un recubrimiento de polímero/poliéster. 

b. Que no tengan decorado o impresión alguna. 

c. Que serán sometidas a un proceso de impresión por sublimación. 

2. El 7 de febrero de 2014 se publicó en el DOF una aclaración a la Resolución final. 



Norte 182 No.614 Col. Pensador Mexicano C.P 15510 México, D.F. Tels: 
5771-0674, 5771-0713, Fax: 5760-6414 www.aamovers.com.mx 

B. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 
3. El 11 de septiembre de 2018 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de 

cuotas compensatorias. Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a 
cualquier persona que tuviera interés jurídico, que las cuotas compensatorias definitivas 
impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a partir de la fecha de 
vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El 
listado incluyó las vajillas, objeto de este examen. 

C. Manifestación de interés 
4. El 17 de octubre y 21 de noviembre de 2018 Cinsa, S.A. de C.V. (“Cinsa”) y José 

Julio González Landeros, respectivamente, manifestaron su interés en que la Secretaría 
iniciara el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 
importaciones de vajillas y piezas sueltas de vajillas de cerámica, incluidas las de 
porcelana, originarias de China. 

D. Resolución de inicio del primer examen de vigencia de la cuota compensatoria 
5. El 20 de diciembre de 2018 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución por la que 

se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de vajillas originarias  de China (la “Resolución de Inicio”). Se fijó como 
periodo de examen el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 y como 
periodo de análisis el comprendido del 1 de enero de 2014 al 31 de diciembre  de 2018. 

E. Producto objeto de examen 
1. Descripción del producto 
6. El producto objeto de examen son las vajillas, sets o formaciones y piezas sueltas de 

cerámica (incluye las de porcelana) que se utilizan en el servicio de mesa, principalmente 
para contener alimentos y bebidas.  La porcelana se puede considerar un tipo de 
cerámica. El nombre comercial y/o técnico con el cual se reconoce al producto objeto de 
examen es vajillas y piezas sueltas empleadas en el servicio de mesa destinadas 
principalmente a contener alimentos o bebidas. El término vajillas se aplica al conjunto de 
piezas, que pueden tener múltiples presentaciones basadas en una combinación de 
piezas básicas, tales como plato trinche, plato sopero, plato pastel, taza, tarro, plato para 
taza y se pueden complementar con piezas como platones de servicio, ensaladera, 
salero, pimentero, cremera, lechera, jarra, azucarera y sopera. 

7. El producto objeto de examen suele ser de color blanco o crema, con o sin decorado 
y/o estampado en diferentes variantes, con baja resistencia al impacto, baja resistencia al 
astillamiento, alta absorción de agua y recubrimiento delgado de esmalte. Se comercializa 
individualmente o de manera integrada en vajillas.  En ocasiones las vajillas se presentan 
como un juego de piezas que se clasifican por el número de servicios, por ejemplo, para 
4, 6, 12 o 24 personas. Las características principales no son iguales entre los diferentes 
productores del mundo, debido a que cada productor tiene sus propios diseños. 

8. De acuerdo con lo descrito en el punto 389 de la Resolución final, las siguientes 
mercancías no formaron parte del producto objeto de investigación, por lo que no están 
sujetos al pago de la cuota compensatoria y, en consecuencia, no forman parte del 
producto objeto de examen: juego de accesorios para baño, dispensador de jabón, 
dispensador de cerámica para jabón, juego para baño, artículos de higiene y tocador de 
porcelana (despachador de jabón, vaso y jabonera), jaboneras para baño de cerámica, 
juego de porta cepillos, jabonera y dispensador de loción, tazón de cerámica para tocador, 
juego de tazón de cerámica con gel para baño, crema corporal y sales para tina, anillos, 
bases, botellas, botes, ceniceros, cucharas, cuchillos, delantales, floreros, frascos, 
fruteros, manteles, portacucharas, portapalillos, portavasos, servilleteros, tapas, tortilleros, 
vasos, portarrollos, así como las piezas o moldes para preparar, cocer, freír, vaporizar y 
elaborar alimentos. 

2. Tratamiento arancelario 
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9. Los productos objeto de examen ingresan al mercado nacional por las fracciones 
arancelarias 6911.10.01 y 6912.00.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción es la siguiente: 

Codificación 
arancelaria Descripción 

69 Productos cerámicos 
6911 Vajilla y demás artículos de uso doméstico, higiene o tocador, 

de porcelana. 
6911.10 - Artículos para el servicio de mesa o cocina. 
6911.10.01 Artículos para el servicio de mesa o cocina. 
6912 Vajilla y demás artículos de uso doméstico, higiene o tocador, 

de cerámica, excepto porcelana. 
6912.00 Vajilla y demás artículos de uso doméstico, higiene o tocador, 

de cerámica, excepto porcelana. 
6912.00.01 Vajillas y demás artículos para el servicio de mesa. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 
10. La unidad de medida para operaciones comerciales es en "piezas", conforme a la 

TIGIE es el "kilogramo". 
… 

RESOLUCIÓN 
177. Se declara concluido el procedimiento de examen de vigencia de la cuota 

compensatoria impuesta a las importaciones de vajillas y piezas sueltas de vajillas de 
cerámica, incluidas las de porcelana, originarias de China, independientemente del país 
de procedencia, que ingresan a través de las fracciones arancelarias 6911.10.01 y 
6912.00.01 de la TIGIE o por cualquier otra. 

178. Se prorroga la vigencia de la cuota compensatoria definitiva a que se refiere el 
punto 1 de la presente Resolución por cinco años más, contados a partir del 14 de enero 
de 2019. 

179. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota 
compensatoria definitiva a que se refiere el punto 1 de la presente Resolución en todo el 
territorio nacional. 

180. Conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que 
conforme a esta Resolución deban pagar la cuota compensatoria, no estarán obligados al 
pago de la misma si comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a 
China. La comprobación del origen de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el 
Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de 
las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para efectos no 
preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación 
del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, 
en materia de cuotas compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y 
sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de difusión el 11 de noviembre de 
1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo 
de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio 
de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

181. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas comparecientes de 
que se tenga conocimiento. 

182. Comuníquese esta Resolución al SAT, para los efectos legales correspondientes. 
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183. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
DOF. 

184. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 
 

Por otra parte, el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 

RESOLUCIÓN FINAL DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA 

COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE TUBERÍA DE 

ACERO SIN COSTURA ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA. 

En dicha resolución se establece lo siguiente:  

RESULTANDOS 
A. Resolución final de la investigación antidumping 
1. El 7 de enero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 

Resolución final de  la investigación antidumping sobre las importaciones de tubería de 
acero sin costura originarias de la República Popular China (“China”), independientemente 
del país de procedencia. Mediante dicha Resolución, la Secretaría determinó una cuota 
compensatoria definitiva de $1,568.92 (mil quinientos sesenta y ocho punto noventa y 
dos) dólares por tonelada métrica a las importaciones de tubería de acero sin costura, de 
diámetro nominal externo igual o mayor a 2” (60.3 mm) y menor o igual a 4” (114.3 mm). 

B. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 
2. El 11 de septiembre de 2018 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de 

cuotas compensatorias. Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a 
cualquier persona que tuviera interés jurídico, que las cuotas compensatorias definitivas 
impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a partir de la fecha de 
vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El 
listado incluyó a la tubería de acero sin costura originaria de China, objeto de este 
examen. 

C. Manifestación de interés 
3. El 10 de octubre de 2018 Tubos de Acero de México, S.A. (TAMSA), manifestó su 

interés en que la Secretaría inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria 
definitiva impuesta a las importaciones de tubería de acero sin costura originarias de 
China. 

D. Resolución de inicio del primer examen de vigencia de la cuota compensatoria 
4. El 21 de noviembre de 2018 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución por la que 

se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de tubería de acero sin costura originarias de China (la “Resolución de 
Inicio”). Se fijó como periodo de examen el comprendido del 1 de octubre de 2017 al 30 
de septiembre de 2018 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de octubre de 
2013 al 30 de septiembre de 2018. 

E. Producto objeto de examen 
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1. Descripción del producto 
5. El producto objeto de examen es la tubería de acero sin costura, con excepción de la 

tubería mecánica o inoxidable, de diámetro nominal externo igual o mayor a 2” (60.3 mm) 
y menor o igual a 4” (114.3 mm), independientemente del espesor de pared, recubrimiento 
o grado de acero con que se fabrique. Incluye la denominada tubería para conducción o 
tubería estándar, tubería de presión, tubería de línea y tubería estructural. En Estados 
Unidos se conoce como “seamless standard pipe”, “seamless pressure pipe”, “seamless 
line pipe” y “seamless structural pipe”, respectivamente. 

2. Características 
6. La tubería objeto de examen se fabrica comúnmente con los grados de acero, la 

composición química y en las dimensiones que se indican a continuación: 
a. el grado de acero más utilizado para fabricar la tubería es el X42 y B, según las normas API 5L o 

A53/A 53M-07, A106/A 106M-06a y A501-99 de la ASTM. Las tuberías que cumplen con dos o tres 
normas (que es la forma en la que comúnmente se comercializa la mercancía objeto de análisis) se 
identifican como B/X42; 

b. diámetro exterior nominal en un rango de 2” a 4”, que son equivalentes a 60.3 y 114.3 mm de 
diámetro exterior real; 

c. espesores de pared en un rango de 1.65 a 25 mm, aunque suele producirse tubería con un espesor 
de pared fuera de este rango debido a que también se fabrica según las especificaciones que 
requiere el cliente, y 

d. contenido máximo de carbono, silicio, manganeso, fósforo, azufre, vanadio, niobio y titanio, en 
porcentajes de 0.30, 0.40, 1.06, 0.035, 0.045, 0.08, 0.05 y 0.04%, respectivamente. 

3. Tratamiento arancelario 
7. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional por las fracciones 

arancelarias 7304.19.01, 7304.19.04, 7304.19.99, 7304.31.01, 7304.31.10, 7304.31.99, 
7304.39.01, 7304.39.05 y 7304.39.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y Exportación (TIGIE), cuya descripción es  la siguiente: 

Codificación 
arancelaria 

Descripción 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, de hierro o de acero. 
Partida 7304 Tubos y perfiles huecos, sin costura (sin soldadura), de hierro o 

acero. 
 - Tubos de los tipos utilizados en oleoductos o gasoductos: 
Subpartida 
7304.19 

-- Los demás. 

Fracción 
7304.19.01 

Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y 
espesor de pared igual o superior a 4 mm sin exceder de 19.5 mm. 

Fracción 
7304.19.04 

Tubos laminados en frío, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados en frío barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y 
espesor de pared igual o superior a 1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 

Fracción 
7304.19.99 

Los demás. 

 -Los demás, de sección circular, de hierro o acero sin alear: 
Subpartida 
7304.31 

--Estirados o laminados en frío. 
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Fracción 
7304.31.01 

Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", sin recubrimientos u 
otros trabajos de superficie, de diámetro exterior inferior o igual a 
114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 1.27 mm sin 
exceder de 9.5 mm. 

Fracción 
7304.31.10 

Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", sin recubrimientos u 
otros trabajos de superficie, de diámetro exterior inferior o igual a 
114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 1.27 mm sin 
exceder de 9.5 mm. 

Fracción 
7304.31.99 

Los demás. 

 - Los demás, de sección circular, de hierro o acero sin alear: 
Subpartida 
7304.39 

- Los demás. 

Fracción 
7304.39.01 

Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", laminados en 
caliente, sin recubrimiento o trabajos de superficie, incluidos los 
tubos llamados "mecánicos" o "estructurales" laminados en caliente, 
laqueados o barnizados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 
mm, y espesor de pared igual o superior a 4 mm sin exceder de 19.5 
mm. 

Fracción 
7304.39.05 

Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", sin recubrimiento o 
trabajos de superficie, incluidos los tubos llamados "térmicos" o de 
"conducción" laqueados o barnizados: de diámetro exterior inferior o 
igual a 114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 4 mm, sin 
exceder 19.5 mm. 

Fracción 
7304.39.99 

Los demás. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 
8. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo, mientras que las 

operaciones comerciales pueden realizarse en kilogramos, toneladas métricas o cortas, 
metros, pies o piezas. 

… 

RESOLUCIÓN 
204. Se declara concluido el examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta 

a las importaciones de tubería de acero sin costura originarias de China, 
independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de las fracciones 
arancelarias 7304.19.01, 7304.19.04, 7304.19.99, 7304.31.01, 7304.31.10, 7304.31.99, 
7304.39.01, 7304.39.05 y 7304.39.99, de la TIGIE, o por cualquier otra. 

205. Se prorroga la vigencia de la cuota compensatoria definitiva de $1,568.92 dólares 
por tonelada métrica, a que se refiere el punto 1 de la presente Resolución, por cinco 
años más, contados a partir del 8 de enero de 2019. 

206. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota 
compensatoria definitiva a que se refiere el punto 1 de la presente Resolución en todo el 
territorio nacional. 

207. Conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que 
conforme a esta Resolución deban pagar la cuota compensatoria, no estarán obligados al 
pago de la misma si comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a 
China. La comprobación del origen de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el 
Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de 
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las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para efectos no 
preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación 
del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, 
en materia de cuotas compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y 
sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de difusión el 11 de noviembre de 
1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo 
de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio 
de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

208. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas comparecientes. 
209. Comuníquese la presente Resolución al SAT, para los efectos legales 

correspondientes. 
210. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

DOF. 
211. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

 

Se adjunta al presente la publicación en el diario Oficial de la Federación del 

13 de diciembre del 2019. 

Lo que se hace de su conocimiento para el efecto de su aplicación y se haga 
extensivo los clientes de MOVERS a su cargo.  

 
ATENTAMENTE 
 
 
Lic. Juan Pablo Santiago Valentín 
Área jurídica. 
jsantiago@aamovers.com.mx 


